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RESOLUCION NÚMERO 185/2017 
DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE 
LA AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE 
DEL SECTOR HIDROCARBUROS 
(ASEA) DERIVADA DE LA SOLICITUD 
DE ACCESO A INFORMACIÓN CON 
NUMERO DE FOLIO 1621100021417. 

ANTECEDENTES 

l. El 07 de abril de 2017 la Unidad de Transparencia de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protec.Lión al Medio Ambiente del Seclor Hidrocarburos (ASEA) recibió a 
través de la Plataformtl Nacional de Transparencia y posteriormente turnó a través del 
folio electrónico número UT/04/476/2017, a la Unidad de Gestión Industrial (UGI) y a la 
Unidad de Supervisión. Inspección y Vigilancia Industrial (USIVI) la solicitud de acceso a la 
información con número de folio 1621100021417: 

"Favor de proporcionar en formato pdf a uavé<; de éste sisrema. copia completa y legible 
de cualquier documento e información que hayo emitido Ja Agencio Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (ASEA). incluyendo 
sm limitar: oficios, escntos. confirmaciones de crireno, documentación soporre. 
re:-.oluciones. denegaciones de solicitudes. 1 espuestas a solicitudes de aclaración. 
autorizaciones en maleria de evaluación de impacto ambiental, así como modificaciones a 
las mismas. en respuesra a cualquier solicitud, documento, información o escrito que /laya 
prescmodo anrc la ASEA el Contratisca 1-Jokchi Energy. S.A. de C V.. y E and P 
Hidrocarburos y Servicios. S.A. de C. V .. referente al Concrato para la Extracción de 
Hidrocarburos bajo lo Modalidad de Producción Compartida número CNH-ROl L02 -
A2/J015 ··(sir) 

11. Que mediante el oficio número ASEA/USIVl/DGSIVEERC/0123/2017, rlc fecha 11 de 
abril de 2017, la Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia de Exploración y 
Extracción de Recursos Convencionales CDGSIVEERC), adscrita a la USIVI, informó al 
Presidente del Comité de Transparencia lo siguiente: 

\ 
Sobre el particular. le comunico que de conforrn1dad con las atribuciones estableciclas e11 los 
urcíwlos 18 fracción XX y 31 del Reglamento lnrerior de la Agencia Nacional de Segw idad t 
Industrial y de Protección al Medio Ambienrc' del Secro1 1 lidrocarburos. esta Di1 ccción · 
General ele Supervisión. lmpección y Vigilancia de Exploración y Extracción de Recursos 
Convencionales. es competente en matena de reconocimiento y exploración superficial de 
/Jidrocarburos, y exploración y extracción de hiclrocarl)uros; el tratamiento de petroleo y 
actividades conexas: razón por la cual es competente para conocer de la in(ormación 
solicitada; no obstante. derivado de una btÍsqueda exhaus1 iva realizada en los archivos 
físicos, expedientes. archivos electrónicos y bases de datos que obran en esca Untdad. le 
informo que resp<'rto a lo requerido no se cnconuó informncion alguna 

Circunstancias de tiempo: La búsqueda efectuada versó del 02 de marzo de 2015 al 10 
de abril de 2017 
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RESOLUCION NUMERO 185/2017 
DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE 
LA AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE 
DEL SECTOR HIDROCARBUROS 
(ASEA) DERIVADA DE LA SOLICITUD 
DE ACCESO A INFORMACIÓN CON 
NÚMERO DE FOLIO 1621100021417. 

Circunstancias de lugar: En los archivos físicos. expedientes. archivos electrorncos y 
bases de datos con que cuenta csra Dirección General de Supervisión. Inspección y 
Vigilancia de Exploración y Extracoón de Recursos Convencionales. 

Motivo de la inexistencia: 51 bien esta Dirección cuenta con fncultades ele supervisión. 
mspección y vigilancia. en moteria de seguridad indusu iul. seguridad operaciva y de 
protección al medio ambiente. incluyendo las etupas de desmantelamiento y abandono de 
las 111staloc1ones. así como del control integrcd de los residuos y las emisiones a la 
atmosfera. en .tas actividades del Sector de Hidrocarburos. en materia de recursos 
(_QnVellCIO[IO~. 

Se señala que no fue localizada información alguna que esté dentro del supuesto que (ue 
requerido; dado que esta Dirección al día de hoy no cuenta con oficios, escmos. 
confirmaciones de criterio. documentación soporte. resoluciones. denegaciones de 
solicitudes, o aclaraciones. en respuesta a cualquier solicirucl. documenro. información o 
escrito que hayan presentado ante la ASEA las empresas denominadas Hokchi [nergy. S.A. 
de C. V y E and P Hidrocarburos y Servicios. S.A. de C. V .. referente al Contrato para la 
Extracoón de Hidrocarbwos bajo la Modalidad de Producción Compartida numero CNH 
R01-L02 A2120I5. 

Por los ra1ones anreriormente expuestas. la in(ormación solicitada es inexistente; en ese 
tenor y de conformidad con lo dispuesto en los artículo<:> 65, fraccion 11. 141. fraccion 11 de la 
Ley federal de Transpwencía y Acceso a la Información Pública. se solicita al Comité de 
Tro11spa1 encía ele la Agencio Nucional de Seguridod Industrial y de Prorección al Medio 
Ambiente ele/ Sector 1-/idrocw btJt os. confirme la inexistencia que por el presente se 
moni(iesrn ... (sic) 

111. Que mcdiant(' el oficio número ASEA/UGl/DGGEERC/0281/2017. de fecha 11 ele' abril 
de 201 7. IJ Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción de Recursos 
Convencionales CDGGEERC). adscrita a la UGI. informó al Presidente del Com1te de 
T ransparenc1a lo siguiente: 

"Al rcspecco. de conformidad con las atribuciones establecidas en el Artículo 2 5 del 
Heglamento Interior de la Agencia. esta Dirección General de Gestión de Exploración y 
Extt acción de Hecursos Convencionales (OGGEERC) es competente para conocer de la 
informnción solicitada por lo que. una vez analizada la solicitud en comento se señala lo ~ 
siguiente: \ 

1 Re( eren te a la empresa "Hokchi Encrgy" (Sic), le informo que una vez realizada la 
búsqueda f'xhausttva en todo<, los archivos físicos y electrónicos de esco Dirección General 
fueron localizados los siguientes documentos. 

• Relativo a Impacto Ambiental· 
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RESOLUCIÓN NÚMERO 185/2017 
DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE 

rJ ASEA LA AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCIÓN Al MEDIO AMBIENTE 
DEL SECT OR HIDROCARBUROS 
(ASEA) DERIVADA DE LA SOLICITUD 
DE ACCESO A INFORMACIÓN CON 
NÚMERO DE FOLIO 1621100021417. 

Número de Oficio 

ASEA/UGl/DGGEERC/006 2120 
16 del 15 de enero de 2016 

ASEAIUGllDGGEERC/0914120 
16 del 19 de agosto de JOl 6 

ASCA/UGl/DGGEF.RC/1009120 
16 del 13 de septiembre de 2016 

ASFA/UGllDGGEERC/1 4121 70 
16 del 13 de diciembre de 2016 

ASEAIUGl/DGGEERC/0006120 
17 del 04 de enero de 7011 

Descripció 
n 

Oficio notificación de 
entrega de Guía de 
Línea Base Ambiental y 
Guía pa1 a el desarrollo 
del Progrwna de 
Adminiscruoón de 
R1esqos 
Oficio de solicitud de 
información adicional 
de la MIA P y ERA del 
proycuo 
27 r A2016X0072. 

Oficio resolutivo 
autorizado 

del 
pro e edcnte. 
cond1C10nado 
proyecw 
27TA/OJ 6X0022. 

Rrspuesta a solicitud de 
disposición de 
hidrocarburos liquidos 

O(icio de respuesta a 
sol1cirud ele 
modi(icnción o 
proyecto. 

Domicilio 

Informa ció 
n testada 

y Correo 
del electrónico 

representante legal 

Nombre y firma persona 
f is ica. 
Correo electrónico del 
1ep1csenrante legal 
T cié( ono del 
1eprcsentontelegal 
Domicilio del 
representante lcqnl 

Nombre y firma persona 
físico. 
Correo electrónico del 
representante legal 
Teléfono del 
representante legal 
Domicilio del 
1 epresentante leqc1I 
Nombre y fírma persona 
física. 
Correo electrónico del 
represen tante legal 
Te léfono del 
1cpresentantelegul 
Domicilio del 
1eprcsentanteleqal 

Nombre y firma persona 
(ísica . 
Correo electrónico del 
reprcsentantclrgal 
relé fono del 
representante legal 
Domicilio del 
representantelcqal ~ 
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RESOLUCION NÚMERO 185/2017 
DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE 
LA AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE 
DEL SECTOR HIDROCARBUROS 
(ASEA) DERIVADA DE LA SOLICITUD 
DE ACCESO A INFORMACIÓN CON 
NÚMERO DE FOLIO 1621100021417. 

Por lo anterior. se anexa un (1) CD que contiene la versión público de los documentos 
anteriormente enlistados, para el Comité de rransparencia. mismos a los que se le 
protegieron los datos referidos en lo tabla que antecede. de conformidad con los artículos. 
108. 113 y l 18 de lo L F/ AIP; 3 fracción XXI, l 16 y 120 de la LGTAIP. 

• Relativo a Seguros: 

Número de Oficio Da tos protegidos Asunto 
Prevención respecto o la 

ASEA-UGl-DGGOl-576 201 
Nombre y firma ele la presenracíón de los pólizas de 
persona física que recibe Seguros del área contractual 

2 
Domicilio del representante 
legal Registro de pólizas de 

ASEA-UGl-DGGOl-661 -2016 
Datos de la póliza de seguro seguros. 
Cantidad moneta1 ia de la lnformacíón de Pólizas 
suma asegurada (Secreto comercial) 
Vigencia de la µólua 

Por lo que se integra al CD anexo la versión publica de los documentos anteriormente 
se1ialados. para el Comité de Transparencia, mismos a los que se le protegieron los datos 
en la tablo anterior a este párrafo. de conf ormidacl con los artíwlos, 108, 113 y 118 de la 
Lf 7 AIP: 3 fracción XXI. 116 y 120 de la LGTAIP. 

Relativo al Sistema de Administración Industrial, Seguridad Operativa, y ~ 
Protección al Medio Ambiente: 

No Asunto/Descripción/Folio Fecha Datos Protegidos 

Constancia de Registro de 
Nombre y firma persona 

l Conformación ASEA- 14/oct/16 
física. 

HOE16006C 
Domicilio. número telefónico y 

2 ASEAIUGllDGGOl/08lI12016 01/d1cll6 
correo electrónico 
Representante Lego/ 
Nombre y firma persona física. 
Domicilio, número tele( ónico y 1 

~ 3 ASEAIUGllOGGOl/0844/2016 151cl1Cll6 
correo electrónico 
Representante Legal. 
Nombre y firma persona física. 

4 
Anexo Único Programa de 

27 /oct/16 
Programa de Implementación 

Implementación SAR del Sistema de Administración 
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RESOLUCIÓN NUMERO 185/2017 
DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE 
LA AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD IN DUSTRIAL Y DE 
PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE 
DEL SECTOR HIDROCARBUROS 
(ASEA) DERIVADA DE LA SOLICITUD 
DE ACCESO A INFORMACION CON 
NÚMERO DE FOLIO 1621100021417. 

l (Propiedad Industrial) 

Por lo que se integra al CD anexo. la versión pública de los documentos anteriormenre 
enlistados para el Comité de Transparencia. mismos a los que se le protegieron los datos 
señalados en la rabia que antecede el presente párrafo de conformidad con Jos artículos, 
108. 113 y 118 de la LFTAIP: 3 fracción XXI, 116 y 120 de la LGTAIP. 

En lo referente al Sistema de Administración de Seguridad Industrial. Seguridad Operativa 
y Protección al Ambience. el mismo se clasifica por considerarse como Secrero Industrial 
toda vez que contiene metodologías. tecnologías y procesos que han sido creados, 
diseñados y desarrollados por Jos regulados. los cuales les otorgan ventajas frenre a sus 
r.ompctidores mediante los adelantos tecnológicos. de procesos operativos. de gesrión. de 
implementación. así como de aplicación de los mismas. 

Al respecto, es menester precisar que el artículo 82 de la Ley de la Propiedad Industrial 
dispone que: 

"Se considera como secreto industrial. a toda información de aplicación industrial o 
comercia/ que guarde una persona física o moral con carácter confidencial. que le 
signi(ique obtener o mantener una ventaja competitiva o económica frente o terceros en 
la realización de actividades económicas y respecto de la cual haya adoptado los medios o 
sistemas suficientes para preservar su confidencialidad y el acceso restringido a fa mismo. 

La información de un secreto industrial neccsnriomcnte deberá estar referida a la \ 
naturaleza. características o finalidades de los productos: a los métodos o procesos de 
producción: o a los medios o formas de distribución o comercialización de producrns o 
prestación de servicios. 

No se considerará secreto industrial aquella información que sea del dominio público. lo 
que resu/Lc evidente poi a un lécni<..o en la 11wLeriu, con l;a:,e en in(urrnación previamente 
disponible o la que deba ser divulgada por disposición legal o por orden judicial. No se 
considerará que entra al dominio público o que es divulgada por disposición legal aqucllaf 
información que sea proporcionada o cualquier autoridad por uno persona que la posea 
como secreto industrio/, cuando la proporcione para el efecto de obtener licencias, 
permisos. autorizaciones, registros, o cuafesqurera otros actos de autoridad ... 

En este sentido, se reitera que la información de referencia se considera como secreto 
industrial. lo anterior. toda vez que de conformidad con las "Disposiciones administrativas 
de carácter general que establecen los lineamientos para la conformación, 
implementación y autorización de los sistemas de adminislración de seguridad indusr.rial, 
seguridad operativa y protección al medio ambiente aplicables a las activrdades del sector 
hidrocarburos que se indican··. la mismo consiste en: 
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RESOLUCION NÚMERO 185/2017 
DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE 
LA AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE 
DEL SECTOR HIDROCARBUROS 
(ASEA) DERIVADA DE LA SOLICITUD 
DE ACCESO A INFORMACIÓN CON 
NÚMERO DE FOLIO 1621100021417. 

• Diseño, operación. administración y procesos de seguimiento del Sistema de 
Administración de Seguridad Industrial. Seguridad Operativa y prolección al medio 
ambiente. en donde el diseño incluye el nivel de documentación y características 
propias de la documentación, asi" como las técnicas y tecnologías aplicadas y 
desarrolladas por los regulados como son manuales de operación internos. 
instrucciones de operación y reacción. etc. 

• Ingeniería de detalle; la wal contiene procedimientos de ingeniería des_aa.ol/apQ.s __ QPl 
el regulado mediante la exncriencia. inversión v desc1rrolln de tecnolooías (los cuales 
godrían estg_r_n.9tentadas), para conccptualizar, diseñar. afinar. evaluar. aprobar. 
operar y ejecutar las operaciones específicas de los proyectos. 

• Prácticas operativas desarrolladas por el regulado aplicables a las diferentes etapas 
del proyecto. 

• Información relativa al proceso v sti_filoso[ia de ooeración como son. de manera 
enunciativa, mas no limitativa: diagramas de flujo de proceso. diagramas de tubería 
e instrumentación. química del proceso. inventarios máximos previstos, variables del 
proceso y sus /Imites seguros de operación y balances de materia y energía. 

• Información relacionada con el equipo como son. de manera enunciativa. mas no 
limitativa: materiales de construcción. diagramas de tubería e instrumentación. 
diagramas de flujo de proceso. la ingeniería de detalle del sistema contra incendio, 
planos de clasificación eléctrica. planos estructurales. bases de diseño de los equipos. 
bases de diseño de equipos de relevo de presión. bases de diseño de sistemas de 
desfogue y quemadores. bases de diseño de sistemas instrumentados de seguridad, 
enue otro~. 

• Métodos para poder monitorear. medir, analizar y evaluar las operaciones y 
actividades. 

• Programas ele mantenimiento preventivo. predictivo y correctivo. calibración. 
certificación. verificación. inspecciones y pruebas de equipos críticos. entre otros. 

• Mecanismos de gesrión prooios desarrollados y aplicados por el regulado que le 
permiran: 

La planeación y autorización de la ejecución de trabajos de airo riesgo que~ 
establezca el análisis y verificación de condiciones de Seguridad Industrial. 
Seguridad Operativa y protección al medio ambiente en trabajos de construcción. 
montaje. operación, mantenimiento, reparaciones y desmantelamiento de 
instalaciones, para actividades rutinarias y no rutinarias. 
Establecer los pasos y controles ele Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y 
protección al medio ambiente para cada fase operativa. 'J, 
Analizar Jos riesgos de Seguridad Industrial. Seguridad Operativa y protección del K 
medio en las operaciones ambiente de los trabajos. 
Planear y autorizar la ejecución de t rabajos de alto riesgo que establezca el 
análisis y verificación de condiciones de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa 
y protección al medio ambiente. 

Página 6 de 23 



SI· vL\IZN:\'1' Q ASEA 

RESOLUCIÓN NÚMERO 185/2017 
DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE 
LA AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE 
DEL SECTOR HIDROCARBUROS 
(ASEA) DERIVADA DE LA SOLICITUD 
DE ACCESO A INFORMACIÓN CON 
NÚMERO DE FOLIO 1621100021417. 

Administrar y comunicar cambios ccmporalcs o definitivos. excepwando los 
reemplazos equivalentes. en las sustancias peligrosas. tecnología. insralaciones. 
equipo, procedimientos. organizacionales y del personal 
La verificación de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y protección al mrdio 
ambiente. previo al arranque de instalaciones nuevas. instalaciones con 
reparaciones o modificaciones mayores. verificando el cumplimiento de las 
especificaciones de diseño. la acwalización y comunicación de los procedimientos 
de seguridad. operación. mantenimiento y emergencia la capacitación necesaria 
del personal. el cierre de recomendaciones de Análisis de Riesgos de proceso. as1 
como el cierre de la administración del cambio. 
Establecer. en (unción de los riesgos de las acciviúadcs de construcción. ope1 acion. 
mancenimiento o inspección. la perioúimlud con la que se requiere revisar los 
procedimientos para su actualización y correspondencia con la ejecución de las 
actividades. tecnología. equipos. instrumentación. herramientas. riesgos y 
controles 
Planear. operar y mantener un programa de audiwría interna al Sistema de 
Administración que especifique el alcance. frecuencia. métodos, definición de 
criterios. responsabilidades. requerimientos de planeac1ón. reporte y selección de 
auditores. 
Planear. implementar y mantener un programa de auditoría interna. incluyendo a 
personal de los diferentes niveles de la organización y pro(esionales de Seguridad 
lndusuial. Seguridad Operativa y protección al medio ambiente orientado a 
observar el comporram1cnto del personal en la ejecución de sus actividades. a los 
condioones físicas de las instalaciones y equipos. a los dispositivos y sistema de 
seguridad. a la respuestet en la ejecución de simulacros y a los equipo~ de 
rcspuest.a a emergencias y cont ingencias ambientales. 
Planear. operar y mantener un proqramci de auditorías externas que incluya 
codos los elementos del Sistema de Administración. considerando el control 
operacivo. incegridad de activos. sistemas instrumentados de seguridad. siseemos 
de seguridad y protección al medio ambience. y respuesca a emergencias. 
Facil1tor la aplicación de metodologías utilizadas a nivel nocional o inrernac1onol 
en el Sector Hidrocarburos para realizar la investigación de incidentes o 
accidentes. :r 
Llevar a cabo la revisión de resuliados y tomar las acciones necesarias par a 
alcanLar los objetivos y mews del Sistema de Administración. 
La evaluación de oportunidades de me1ora y la necesidad de efccwar cambios 
mejoras en el Sistema de Adminiscración incluyendo la política. objetivos y mcws. 
Elaborar y comunicar los resultados de la evaluación del desempeño del Sistema 
de Administración a todos los niveles pertinentes de la organización en función ele 
su involucramicnto y responsabilidad. 

Mecanismoc; oncrativos orooios_ desarrollados v qolicnrlo<. nor PI rcoulodq que le permitan 
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RESOLUCIÓN NÚMERO 185/ 2017 
DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE 
LA AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE 
DEL SECTOR HIDROCARBUROS 
(ASEA) DERIVADA DE LA SOLICITUD 
DE ACCESO A INFORMACIÓN CON 
NÚMERO DE FOLIO 1621100021417. 

- Dar respuesta para las situaciones de emergencia de Seguridad lndusuial, 
Seguridad Operativa y de protección al medio ambiente que se presenten 
durante las diferentes Ftapas de Desarrollo de su Proyecto. 
Contar con documentos escritos para mantener y asegurar la integridad 
mecánica de los activos y el aseguramiento de la calidad de equipos de proceso. 
instalados o nuevos, sus refacciones y partes de repuesto. 
Contar con procedimientos para ejecutar o administrar la capacitación necesaria 
para quienes desarrollan las actividades de mantenimiento relacionado con la 
inte<Jridad mecánica. 

- Efectuar inspecciones y pruebas para que el equipo sea instalado correctamente 
y cumpla con las especificaciones de diseño y construcción. 
Dar respuesta para cada situación potencial de emergencia idencificada, 
disponiendo de los recursos necesarios para controlar o hacer frente al evento. 
tales como recursos financieros y humanos preµarnctos. capacitados y, en su 
caso, certificados. servicios médicos, equipamiento. sistema contra incendio, 
sistemas de contención, rutas de evacuación. equipo de protección personal y 
medios de comunicación. entre otros. 

- Disponer en las instalaciones de una organización con responsabilidad y 
autoridCld definida para responder y controlar una emergencia integrada por 
quienes tienen la responsabilidad de operor y mantener las insralaciones y acorde 
a su autoridad y responsabilidad operativa. 

- Establecer un centro de operación a emergencias el cual debe estar en una zona 
segw a y dotada de los medios y recursos necesarios. tales como medios de 
comunicación. equipos de cómputo. servicios de internet. simuladores. planos y 
diagramas de la insrnlación, hojas de datos de seguridad; en general. información 
de la seguridad del proceso, así como el propio plan de respuesta a emergencias. 
planes de contingencia por explosiones. fugas y derrames de sustancias 
peligrosas e Hidrocarburos. donde la organización realice sus actividades de 
coordinación, comunicación y toma de decisiones para la respuesta y control de 
una emergencia. 

- Formular programas de simulacros de respuesta a emergencias y evacuaciones 
para ejecutarse periódicamente con la participación de todo el personal ~ 
involucrado o afectado potencialmente por la emergencia. 

- La adquisición y disponibilidad de equipos. materiales y sistemas para la atención 
de emergencias certificados y su inclusión dentro de los programas de 
mantenimiento. 

- Considerar los requerimientos de estándares nacionales e internacionales para el y 
diseño. construcción. selección. pruebas y operación de equipos de respuesta a 
emergencia y contingencias ambientales. 
identificar. corregir y prevenir actos y condiciones inseguras que pudieran afectar 
el desempeño en Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y de protección al 
medio ambiente. 
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RESOLUCIÓN NÚMERO 185/2017 
DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE 
LA AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 
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NÚMERO DE FOLIO 1621100021417. 

- Implementar el seguimiento a la consecución de metas y objetivos. así como a la 
mejora continua. 
fjccutar un programa de auditonas oprrncivas orientado a identificar y corregir 
actos inseguros y condiciones de riesgo en instalaciones y equipos. dispositivos y 
sistema de seguridad. así como equipos dr respuesta a emergencias y 
contingencias ambientales. 
Realizar auditorías en donde se incluyo rl mrtoc/o de muestreo que asegure una 
muestra representativa de los sitios y las activic1cidcs críticas a auditar. 

Por lo tonto. el conocimiento de la informcición de referencia. rcpresenrn una ventaja 
competitiva frente a terceros y cuya divulgaoón oto1 gana. a compc:ridores potenciales. 
competidores o terceros. la posibilidad de utilizar la información de lo empresa con fines 
propios. lo que no permiriría mantener dicho v•·nrn10 compcnc1vo y respecco de la cual la 
DGGEERC ha adoptado los medios o sistemas suf1oentes para preservar su 
conf1denc1al1dad y el acceso resrring1do a Jo misma 

Así pues, en relación con lo anees expuesto. se liene que el lineamiento Cuadragesimo 
cua1 to de Jos Lineamientos Generales en materia de clasif1cac1ón y desclasificación de la 
1nformación. os1 c.omo para lo elaborocion de versiones ptiblicas. dispone lo siguiente: 

··cuadragésimo cuarto. De conformidad con el artículo 116. pá1 rafa terce1 o de 
la Ley General. para clasificar la información por secreto comercial o industrial 
deberán acreditarse los supuestos ~igu1entcs: 

l. Que se trate de información generada con rnolivo de actividades induscrioles o ~ 
comerciales de su tiwlar. en términos de lo dispuesto en la Ley de Propicdod 
Industrial. 
JI. Que la información sea guardada con caractcr de confidencial y se hayan 
adoptado los medios o sistemas para prese1 varia: f 
111. Que la in( ormación signifique o su t1wlar obtener o mantener ventaja 
competitiva o económica frente a tcrce1os. y 
IV. Que la in{ormación no sea del domm10 µúbltco ni resulte evidente para un 
técnico o perito en la materia. con base en la 111(01 macton previamente disponible o 
la que debo ser divulgada por d1spos1c1ón legal o por orden judicial." 

fn este sentido. la información de mérito acredira los supuestos ames señalados por lo 
sigui eme· 

.. / Que se trate de mformac1ón qcnrraclo con motivo de actividades 
industriales o comerciales de su titular, en térmmos de lo dispuesto en la Ley de 
Propiedad Industriar· 
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RESOLUCIÓN NUMERO 18 5/ 2017 
DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE 
LA AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 
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Al respecto. es relevante indicar que la información listada de lo que se solima su 
clasificación corresponde a la descripción de los métodos. procesos. Ingeniería de detalle; 
procedimientos de ingeniería. diseños. mecanismos de gestión. programas e indicadores. 
codos ellos Q~Jll.JO/J.Q.Qus_JJor el r.fJ.J_ulQ<;Lo mediaQJe la expPriS?ncia .• _inversión v desarrollo de 
t_ecnolQ_g{_a_~. 

Así pues. como ya se expuso. la inf orrnación de referencia refleja la descripción de la 
tecnología de los procesos. procedimientos. diseños. mecanismos y programas utilizados 
por la empresa en cuestión. además de formar porte de un proceso industrio/ que 
proporciona información respecto a las coractens1icas específicas de cécnicas ocupadas 
en dichos procesos, procedimientos. diseños. mecanismos y programas u[ilizodos. razón 
por la cual es oporwno señalar que lo orado información se generó con motivo de 
actividad industrial y comercial en términos de lo dispuesto por la Ley de Propiedad 
Industrial. 

"11. Que la información sea guardada con carácter de confidencial y se hayan 
adoptado los medios o sistemas para preservar/a" 

Como ya se indicó. desde que obra en sus archivos. esta DGGEERC ha adoptado los medios 
o sistemas suficientes poro preservar su confidencialidad y el acceso restringido a la 
info1 moción en cuestión. 

"///. Que la información signifique a <;u titular obtener o mantener ventaja 
competitiva o económica frente a terceros" 

En este punto es importante reiterar que la información de referencia. al reflejar la 
descnpción de los métodos. procesos. ingeniería de dP.rollc; procedimientos de ingeniería. 
disei'los. mecanismos de gestión, programas e indicadores. todos ellos des_f.IJ:!_pl/oQ_o~ por..§ 
[egularfp mediante In exoericncia inv.e_r_sion _ _y desarrollo de tecnolooías .. así como las 
cnractcrísticas específicas de las técnicas. procesos. procedimientos. diseños, mecanismos 
y programas ocupadas en el proceso induscriol. representa una ventaja competitiva frente 
a terceros y cuya d1vulgac1on otorgona a terceros. competidores potenciales o '-.. 
competidores. la posibilidad de utilizar la i11formoc1ón de la empresa con fines propios. lo 
que no perm1tina mantener dicha ventaja compe!IClva_ 

IV_ Que lo información no sea del dominio público ni resulte evidente para un 
técnico o periw en la materia. con base en la in(ormación previamente disponible o 
la que deba ser divulgada por disposición legal o por orden judicial." 

Al respecto. es de importancia indicar que lo información en cuestión no es del dominio ~ 
piíblrco ni resulta evidente para un técnico o perito en la materia. toda vez que como ya se 1 
manifestó, esta DGGEERC ha adoptado los medio-; o sistemas suficientes para preservar su 
confidencialidad y el acceso restringido a la misma. refuerza lo anterior, el hecho de que 
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DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE 
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l. 

SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCIÓN Al MEDIO AMBIENTE 
DEL SECTOR HIDROCARBUROS 
(ASEA) DERIVADA DE LA SOLICITUD 
DE ACCESO A INFORMACIÓN CON 
NÚMERO DE FOLIO 1621100021417. 

esta DGGEERC entregará al peticionario uno versión publica del proyecro solicitado en fa 
que se hará pública aquella información que tiene tal carácter 

11. A lo que refiere a fa empreso "[ and P Hidrocarburos y 5Nvicios. S.A. de C. V ... (SicJ 
respecto o lo solicitado. fe comunico que una vez realizada la tiúsquedo exhaustica en 
todos tos archivos físicos y electrónicos de esta Dirección General. no se encontró 
información alguna. 

Circunstancia de tiempo.- La busqueda efectuada. de conformidad con el crirerio 
emitido por el Instituto Nacional de Transparencia. Acceso a fa Información y Proteccion 
de Datos Personales de número 9/13. versó al 10 de abril de 2017 <fecha de ingreso de In 
solicitud en comento). 

Circunstancia de Lugar.- En los archivos físicos. expedientes. archivos efectrón1Cos y 
base de datos con que cuenta fa Di1ección General de Gestión de Exploración y Extracción 
de Recursos Convencionales adscrita a ta Unidad de Gestión Industrial. 

Motivo de la ine xistencia.- Los trámites que esta Dirección General puede emitir y/o 
resolver referentes a licencias. permisos o autorizaciones dentro de sus atribuciones 
confendas en el artículo 25 del Reglamenro lncerior de la Agencia se hacen a petición de 
parre. y hasta este momento. no se ha ingresado a esca DGGEERC alguno solicitud 
referente a to sof1otado. 

Por las raLOnes anteriormente expuestas y con fundamento en el artículo 65 fracción 11 de 
fo Ley FccJcral de Transparencia y Acceso a ta tn(ormación Publiw. se solicita al Comité de 
Transparencia de la Agencia Naciunal de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Amb1cnLc del Sector Hidrocarburos w11fi1 me fa c/asi(icació11. la inexi<:>tcnciu. usí c.omo lo 
incompetencia que por el presente se mamf 1esta. "(sic) 

CONSIDERANDO 

Que este Comité de Transparencia es competente para confirmar. modificar o revocar la t 
clasificación de información; así como la declaración de inexistencia de información que 
realicen los titulares de las Areas de la ASEA. en los términos que establecen los artículos 
6º, Apartado/\ de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 65, fracción 11 . 
102 primer párrafo, 140, segundo párrafo y 141, fracción 11 de la Ley Federal de 
Trasparencia y Acceso a la Información Pública CLFTAIP); 41\. fracción 11, 103. pri1T1er 
párrafo. 137. segundo párrafo y 138. fracción 11 de la Ley General de Trasparencia y 
Acceso a la Información Pública (LGT AIP). así como el Vigésimo quinto de los 
Lineamientos que establecen los procedimientos internos ele atención a solicitudes de 
acceso a la información pública. 
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RESOLUCIÓN NÚMERO 185/2017 
DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE 

S EJ\t\ A R '\l AT IJ ASEA LA AGENCIA NACIONAL DE 
~· ' 

Análisis de la Inexistencia 

SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCION AL MEDIO AMBIENTE 
DEL SECTOR HIDROCARBUROS 
(ASEA) DERIVADA DE LA SOLICITUD 
DE ACCESO A INFORMACIÓN CON 
NÚMERO DE FOLIO 1621100021417. 

11. Que los artícu los 13 de la LFT AIP y el 19 de la LGTAIP. indican que se presume que la 
información debe exist ir si se refiere a las facultades, com petencias y funciones que los 
ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujet os obligados; sin embargo, en los 
casos en que ciertas f acultadcs. competencias o funciones no se hayan ejercido. se debe 
fundar y motivar la respuesta en f unuón de las causas que motiven la inexistencia. 

11 1. Por su parte. el artículo 20 de la LGTAIP, indica que ante la negativa del acceso a la 
información o su inexistencia. el sujeto obligado deberá demostrar que la información 
solicitada está prevista en alguna de las excepciones contenidas en dicha Ley o. en su 
caso. demostrar que la información no se re>fierc a alguna de sus facultades. 
competencias o funciones. 

IV. Que los artículos 130. párrafo cuarto de la LFTAIP y 129 de la LGTAIP. est ablecen que: 
"los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los Documentos que se 
~ncuentren en sus archivos o gue estén_ob!igfldos a documentar de acuerdo con 
sus facultades. competencias o funciones en el formato en que el solicitante 
manifieste. de entre aquellos formatos existentes. conforme a las características físicas 
de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita". 

V . Que los artículos 138 de la LGT AIP y 141 de la LFTAIP. determinan que cuando la 
información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado el Comit é de 
Transparencia: 

VI. 

V II. 

11. F><pediró una resolución que confirme lo rncxistcnc1cr del Oocwnenro. 

Que los artículos 139 de la LGTAIP y 143 de la LFTAIP. establecen que la resolución del ""-. 
Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la información solicitada 
contendrá los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se 
utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de 
tiempo, modo y lugar que generaron la inex1stenc1a en cuestión y señalará al servidor 
público responsable de contar con la misma. ~ 

Que mediante el oficio número ASEA/USIVl/DGSIVEERC/0123/2017 la DGSIVEERC \ 
como unidad administrativa competente manifestó los motivos y fundamentos para 
considerar que la información solicitada respecto a la empresa "E and P Hidrocarburos y 
Servicios. S.A. de C. V., referente al Contrato para la Extracción de Hidrocarburos bajo la 
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DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE 
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Modalidad de Producción Compartida número CNH-R01-L02-A2/2015", es inexistente. 
mismos que se plasmaron en el Antecedente 11, lo que por obviedad de repeticiones se 
dejan aquí por establecidos. 

La DGSIVEERC manifestó que de conformidad con las atribuciones establecidas en los 
artícu los 18 fracción XX y 31 del Reglamento Interior de la ASEA. realizó una bl'.1squccla 
exhaustiva en sus archivos físicos y electrónicos. expedientes y bases de datos que obran 
en esa Dirección; no obc;tante. no localizó la información solicitada consistente en "copia 
completa y legible de cualquier documento e información que haya emitido la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protecc.ión al Medio Ambiente del Secwr 
Hidrocarburos (ASEA). incluyendo sin limitar: oficios. escritos. confirmaciones de critcno, 
documentación soporte. resoluciones. denegaciones de solicirudes. respuestas a 
solicitudes de oclaración. autorizaciones en matNia de evaluación de impacto ambiental. 
así como modificaciones a las mismas, en respuesta a cualquier solicitud, documento. 
información o escrito que hoyo presentado ante la ASEA el Contratista E and P 
Hidrocarburos y Servicios. S.A. de C. V., referente al Contrato para la Extracción de 
Hidrocarburos bajo la Modalidad de Producción Compartida número CNH-R01-L02 
A2/2015", razón por la cual. solicitó a este Órgano Colegiado que confirmara la 
declaración de inexistencia de la información requerida. 

Ahora bien, en relación con lo dispuesto por los artículos 139 de la LGTAIP y 143 de la 
LFT AIP. este Comité considera que de conformirlad con lo señalado por la DGSIVEERC a 
través de su oficio número ASEA/USIVl/DGSIVEERC/0123/2017, se justifican las 
circunstoncias de modo, t iempo y lugar que generaron la inexistencia de la información 
solicitada, de la siguiente manera: 

:, Circunstancias de modo: La DGSIVEERC efectuó una búsqueda con el carácter 
de exhaustiva en sus archivos físicos. expedientes electrónicos y bases de datos 
que obran en esa Dirección General; no obstante. no localizó la información 
solicitada. lo anterior debido a que a la fecha de re~pue~ta, no cuenta con ningún ;., 
documento que verse en razón ele la cmpr('sa mencionada. ya que las f acultadcs 
de esa Dirección General son de supervisión. inspección y vigi lancia, en materia de 
seguridad industrial. seguridad operativa y de protección al medio ambiente. 
incluyendo las etapas de desmantelamiento y abandono de las instalaciones, así 
como del control integral de los residuos y las emisiones a la atmosfera, en las 
actividades del Sector de Hidrocarburos. en materia de recursos convencionales. y 
hasta este momento. no se ha ingresado a la DGSIVEERC alguna solicitud 
rcf erente a lo solicitado. 
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;.... Circunst ancias de tiempo: La búsqueda efectuada por la DGSIVEERC versó del 
02 de marzo de 2015 al 10 de abril de 2017. 

:;.. Circunstancias de lugar: En los archivos físicos, expedientes elecLrónicos y bases 
de datos con que cuenta la DGSIVEERC. 

Por tanto. se estima que no existe servidor público responsable de contar con la 
información descriLa en los párrafos que anteceden. ni es materialmente posible reponer 
el acto, solicitando la DGSIVEERC a este Comité de Transparencia que confirmara la 
declaración de inexistencia de la información antes transcrita. · 

VI II. Que mediante el oficio número ASEA/UGl/DGGEERC/0281/2017 la DGGEERC. como 
unidad administrativa competente manifestó los motivos y fundamentos para considerar 
que la información sol icitada respecto a la empresa "E and P Hidrocarburos y Servicios. 
S.A. de C. V.", es inexistente. mismos que se plasmaron en el Antecedente 111, lo que por 
obviedad de repeticiones se dejan aquí por establecidos. 

La DGGEERC manifestó que de conformidad con las atribuciones establecidas en el 
artícu lo 25 del Reglamento Interior de la ASEA, realizó una búsqueda exhaustiva en sus 
archivos físicos y electrónicos. expedientes y bases de datos que obran en esa Dirección: 
no obstante, no localizó documento alguno emitido por esta ASEA, referente a la 
información solicitada de la empresa E and P Hidrocarburos y Servicios. S.A. de C.V en 
consecuencia, la información solicitada es· inexistente. 

Ahora bien, en relación con lo dispuesto por los artículos 139 de la LGTAIP y 143 de la 
LFT AIP, este Comité considera que de conformidad con lo señalado por la DGGEERC a 
través de su oficio número ASEA/UGl/DGGEERC/0281/2017, se justific;:in las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar que generaron la inexistencia de la información 
solicitada, de la siguiente manera: "'-.. 

,.. Circunstancias de modo: La DGGEERC efectuó una búsqueda con el carácter de 
exhaustiva en sus archivos físicos, expedientes electrónicos y bases de datos que 
obran en esa Dirección General, no obstante, no localizó la información solicitada. / 
lo anterior debido a que a la fecha de respuesta. no cuenta con ningún documentov 
que verse en razón de la empresa "E and P Hidrocarburos y Servicios, S.A. de C. V". 
ya que no se ha ingresado a esta DGGEERC alguna solicitud referente a lo 
solicitado. 
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,.. Circunstancias de tiempo: La búsquecla efectuada, de conformidad con el 
Criterio emitido por el Instituto Nacional de Transparencia. Acceso a la Información 
y Protección de Datos Personales (INAI) de número 09/13. versó del 10 de abril de 
2016 al 10 de abri l de 2017. 

,,., Circunstancias de lugar: En los archivos físicos. t.:xpcdicntes electrónicos y bases 
de datos con que cuenta la DGGEERC. 

Por tanto. se estima que no existe servidor público responsable de contar con la 
información descrita en los párrafos que anteceden. ni es materialmente posible reponer 
el acto. solicitando la DGGEERC a este Comité de Transparencia que confirmara la 
declaración de inexistencia de la información antes transcrita. 

De lo antes expuesto. se desprende que la DGSIVEERC y DGGEERC reali1aron una 
búsqueda exhaustiva durante el periodo comprendido del 02 de marzo de 2015 al 10 de 
abril de 2017 inclusive. en sus archivos físicos y electrónicos. expedientes y bases de 
datos. y en tal sent ido. manifestaron que aun contando con las atribuciones que les 
confiere el Reglamento Interior de la ASEA. no identific.:iron los documentos relacionados 
con la petición del particular respecto a cua lquier documento o información que haya 
emitido la Agencia de la empresa "E and P Hidrocarburos y Servicios S.A. de C.V .. referente 
al Contrato para la Extracción de Hidrocarburos bajo la Modalidad de Producrión 
Compartida número CNH-R01-L02-A2/2015"; en consecuencia. la información solicitada 
es inexistente; por ello. éste Comité una vez c1nalizadJs las manifestaciones de la 
DGSIVEERC y DGGEERC. el sustento normativo en el que se apoyan y una vez señaladas ~ 
las circunstancias de modo. tiempo y lugar que generaron la inexistencia, se estima que 
en rl presente caso se actualiza la hipótesis prcvist?t r n los artículos 13 de la LFT AIP; 19 y 
20 de la LGTAIP y en consecuencia. resultan aplicables los a1tículos 138. fracción 11 de la 
LGTAIP y 141, fracción 11 de la LFTAIP. h._ 

Análisis de la Clasificación por ser información de carácter confidencial. T 
IX. Que la fracción 1 del artículo 113 de la LFTAIP y prnner párrafo del art ículo 116 de la 

LGT AIP. establecen que se considera inform<1c1ón confidencial la que contiene datos 
personales concernientes a una persona física ident1f1cada o identificable. 

X . Que el primer párrafo del artículo 117 de la LFTAIP y el primer párrafo del artículo 120 de 
la LGT AIP establecen que para que los sujetos obligados puedan permitir el acceso a 
información confidencial requieren obtener el consentimiento de los particulares titula res 
de la información. 
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XI. Que en la fracción 1 del Lineamiento Trigésimo octavo de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclas ificación de la inf orrnación. así como para la elaboración 
de versiones pt'.1blicas. publicado en el Diario Oficial de la Federac ión el 15 de abril del 
2016. se establece que se considera como información confidencial. los datos personales 
en términos tle IJ norma aplicable. 

XII. Que en el oficio número ASEA/UGl/DGGEERC/0281/2017 la DGGEERC indica que los 
documentos solicitados contienen datos personales. mismos que se detallan en el cu..idro 
abajo inserto. al respecto este Comité considera son datos personales concernientes a 
una persona física. a través de los cuales puede ser identificada o identificable. por lo que 
se actuali7a t'l supuesto previsto en los ar tículos 113. fracción 1 de la LFT AIP y 116, primer 
párrafo de la LGT AIP, aunado a que requieren el consentimiento de los particu lares 
ti tulares de la información. para permit ir el acceso a la m isma; de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 117, primer párrafo de la LFTAIP y 120. primer párrafo de la 
LGTAIP. lo anterior sustentado en la Resolución emitida por el Instituto Nacional de 
Transparenoa. Acceso a la Información y Protección de Dalos Personales (INAI) como se 
expone a continuación: 

atos Personales 

Dirección del 
representante 
legal 
(Domicilio) 

Correo 
electrónico del 
representante 
legal 
(Correo 
electrónico) 

Motivación 
Que en su Resolución RRA 1024/16, el INAI determinó que el 
domicilio es el lugar en donde reside hJbiLuJlmentc una persona 
física. por lo que. constituye un dt:ito persona confidencial. ya que 
incide directJmcnte en la privacidad de las personas físicas 
identificadas. y su difusión podría afectar l<l esfera privada de las 
mismas. En este sentido dicha información es susceptible de 
clasificarse en términos del artículo 113. fracción 1 dt> la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública. análisis que 
resulta aplicable a~esentc_ c~ ___ _______ _ 
Que en su Resolución RRA 1024/16. el INAI determinó que el 
correo electrónico se puede asimilar al teléfono o domicilio 
particular. cuyo número o ubicación. respectivamente, se considera 
como un dato personal. toda vez que es otro medio para 
comunicarse con la persona ti tular del mismo y la hace localizable. 
Así también . se t1 ata de información de una persona física 
identificada o identificable que, al darse a conocer, afectaría la 
intimidad de la persona. 

En virtud de lo antcnor. el correo electrónico constituye un dato 
personal conf1denc1al, en términos del artículo 113. fracción 1 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a~ Información Pública. 

Página 16 clo 23 



RESOLUCIÓN NÚMERO 185/2017 
DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE 

'iF,\·11\ \~ N \ l Q ASEA LA AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE 
DEL SECTOR HIDROCARBUROS 
(ASEA) DERIVADA DE LA SOLICITUD 
DE ACCESO A INFORMACIÓN CON 
NÚMERO DE FOLIO 1621100021417. 

-- - ----¡ 
_ [ análisis que resulta aplicable al presente c~so. _ 

Que en la Resolución RRA 1024/16, el INAI determinó que el 

Nombres 
nombre de una persona física es un dato personal por excelencia. 

de en tant o que hace ;i dicho individuo 1dcntif1cado o identificable, por 
personas físicas lo que es susceptible de clasificarse en término<; del artículo 113, 
(Nombre) fracción 1 de la Ley Federal de Transparencia y /\e.ceso a la 

lnfo1 mación Pública. por lo que deberá se1 protegido. análisis que 
1 esulta aplicable alyre~ente caso 
Que en su Resolución RRA 1024/16, el INAI determinó que la 

Firma de firma se trata de un dato personal confidencial. en tanto que 
identifica o hace identificable al titular En este sentido dicha 
información es susceptible de clasificarse en términos del artículo 
113, fracción 1 de la Ley Federal úe Transparencia y Acceso a la 

persona física 
(firma) 

Número 
telefónico del 
representante 
legal (Número 
telefónico 
particular) 

Información Pública. análisis que resulta ciplicable ~presente caso. 
Qu(' en su Resolución RRA 1024/16. el INAI determinó que por lo 
que corresponde al número telefónico particular, éste es 
asignado a un teléfono particular o celular, y permite localizar a 
una persona físic.c1 identificada o identificable, por lo que se 
con<:>idera como un dato personal y t onsecuenternente. de carácter 
confidencial. ya que sólo podr j otorgarse mediante el 
consentimiento expreso de su titular. por ello. se estima procedente 
considerarlo corno confidencial. en términos del artículo 113. 
fracción 1 de la Ley Federal de Transparencia y /\cceso a la 
lnfonnacj_§n Pública. análisis que re'>ulta ~ica~le al presente caso. 
Al respecto. es relevante indicar que la información listada de la que 
se solicita su clasificación se refierr específicamente a la descripción 
de los métodos o procesos de ase;;urarn1ento. na(UrJleza de los 
riesgos garantizados. duración de la garant1a. montos y cláusulas de 1 
la póliza en relación a un proyecto. así como a la información ~ 

Datos de póliza patrunonial de diversas personds mor a les e11 cuestion 

de seguros. 
Cantidad Así pues. como ya se expuso la información de referencia. esta 
monetaria de la refleja la descripción de la póliza de seguro utilizada en el proyecto 

suma 
asegurada. 
Vigencia 
póliza. 

de 

en cuestión. ademá<; de proporcion~r información respecto a las 
características específicas de la<. 1 érn1cas del proceso ocupadas en 
el aseguramiemo de dicho proyecto. razón por la cu.:il es dable 
señalar que la citJda información se generó con motivo de actividad 
industrial y comercial en términos de lo dispuesto por la Ley de 
Propiedad Industrial. 

Ac;1mismo. en atcncion a lo dispuesto en el artículo 116. último 
párrafo de la Ley Lieneral de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. será información confidencialidad .:iquella que 
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presenten los particulares a los sujetos obligados, así pues la 
información que se refiere al patrimonio de una persona mor al. 
tiene el c;:irácter de confidencial. ello de conformidad con lo 
establecido en el lineamiento Cuadragésimo. fracción 1 de los 
Line¿¡micntos Generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información. así como para la elaboración de 
vNsiones públicas 

XIII. Que en el oficio número ASEA/UGl/DGGEERC/0281/2017. la DGGEERC manifesto que 
los documentos solicitados contienen datos personales clasificarlos como información 
confidencial consistentes en domicilio, correo electrónico, nombre, firma, número 
telefónico y datos de pólizas de seguro; lo anterior. es así ya que éstos fueron objeto 
de análisis en la Resolución emit ida por el INAI. misma que se describió en el Considerando 
que antecede. en la que el INAI concluyó que se t rat a de datos personales. 

XIV. Que el tercer pctrrafo del artículo 116 de la LGT AIP y fracción 11 del artículo 113 de la 
LFT AIP. establecen que se cor'lsidcra información confidencial: los secretos bancario. 
fiduciario, industrial, comercial. fiscal. bursátil y postal. cuyd titularidad corresponda a 
particulares. sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren 
el ejercicio de recursos públicos. 

XV. Que la fracción 11 1 del lineamiento Trigésimo octavo de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración 
de versiones públicas. establece que se considera como información confidencial los 
secretos bancario. fiduciario, industrial. comercial, fiscal. bursátil y postal cuya titulJridad 
correspondJ J particulares. sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando 
no involucren el e1ercicio de recursos pl'.1blicos. ' 

XVI. Que el lineamiento Cuadragésimo cuarto de los Lineamientos generales en materia de 
clasificación y dcsclasificación de la información, así como para la elaboración de 
versiones públicas. establece que de conformidad con el artículo 116, párrafo tercero de 
la LGTAIP, para clasificar la in formación por secreto comercial o industrial deberán 
acreditarse los supuestos siguientes: 

l. 

11. 

Que se trate de información generada con motivo de dctividades industriales~ 
comerciales de su titular, en términos de lo dispuesto en la Ley de Propiedad 
Industrial; 
Que la información sea guardada con carácter de confidencial y se hayan 
adoptado los medios o sistemas para preservarla; 
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111. Que la información signifique a su titular obtener o mantener una ventaja 
competitiva o económica frente a terceros. y 

IV. Que la información no sea del dominio público ni resulte evidente para un técnico 
o perito en la materia. con base en la información previamente disponible o la que 
deba ser divulgada por disposición legal o por orden judicial. 

XVII. Que el artículo 82 de la Ley de la Propiedad Industrial considera corno secreto industrial, 
a toda la información de aplicación industrial o comercial que guarde una persona física 
o moral con carácter confidencial, que le signifique obtener o m;intener una ventaj;i 
competitiva o económica frente a terceros en la realización de actividades económicas y 
respecto de la cual haya adoptado los medios o sistemas suficientes para preservar su 
confidencialidad y el acceso restringido a la misma. 

XVIII. 

XIX. 

La información de un secreto industrial necesariamente deberá estar referida a l.:i 
naturaleza. características o finalidades de los productos, a los métodos o procesos de 
producción; o a los medios o formas de distribución o comercia lización de productos o 
prestación de servicios. 

No se considerará secreto industrial aquella información que sea del dominio público la 
que resulte evidente para un técnico en la materia. con base en información previamente 
disponible o la que deba ser divulgada por disposición legal o por orden judicial. No se 
considerará que entre al dominio público o que es divulgada por disposición legal aquella 
información que sea µroporcionada a cualquier autoridad por una persona que la posca 
como secreto industrial, cuando la proporcione para el efecto de obtener licencias. 
permisos, autorizaciones. registros. o cu.:i lesquiera otros actos de autoridad. 

Que mediante el oficio número ASEA/UGl/ DGGEERC/0281/2017 la DGGEERC 
manifestó los motivos y fundamentos para considerar que la información solicitada 
~eñalada en el Antecedente 111. es cla~if1cada como confidencial por tratarse de secreto l 
industrial, mismos que por obviedad de repeticiones se dejan aquí por reproducidos. r 
Que la DGGEERC acreditó lo previsto en el lineamiento Cuadr<:igésimo cuart o de los 
Lineamientos generales en materia de clasific;1ción y desclasificación de la información, 
así como para la elaboración de versiones públicas. como a continuación se muestra: 

l. Que se trate de información generada con motivo de actividades industriales o 
comerciales de su titular. en términos de lo dispuesto en la Ley de Propiedad 
Industrial 
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"Al respecto, es relevante indicar que la información listada de la que se solicita su 
clasificación corresponde a la descripción de los métodos. procesos. ingeniería de detalle; 
procedimientos de ingeniería. diseños, mecanismos de gestión. programas e indicadores. 
todos ellos d~sar.[ollodos oor el reoulado mQ_di_ant e la l'Xpcrie_ncia. inversión v dp5orrollo de 
tecooloc¡ías. 

l\s1 pues. como ya se expuso. la informacion (le referencia reflejo la descripción de la 
cecnología de los procesos. procedimientos. diseños. mecanismos y programas utilizados 
por la empresa en cuestión. además de formar porte de un proceso industrial que 
proporciona información respecto a las caractensticas específicas de técnicas ocupadas 
en dichos procesos. procedimientos. diseños. mecanismos y programas utilizados, razón 
poi la cual es oportuno señalar que la citado información se generó con motivo de 
actividad indusrnal y comercial en cerminos de lo dispuesto por Ja Ley de Propiedad 
lnduswal -

11. Que la inf ormac1ón sea guardada con carácter de confidencial y se hayan adoptado 
los medios o sistemas para preservarla: 

" .. , desde que obra en sus archivos, esta DGGEER.C ha adoptado los medios o sistemas 
suficientes para preservar su confidencialtdad y el acceso restringido a la información en 
cuestión.·· 

111. Que la información signifique a su titular obtener o mantener una ventaja 
competitiva o económica frente a terceros: 

"En este punto es importante reiterar que la información de referencia. al reflejar In 
descripción de los métodos. procesos. ingeniería ele detalle: procedimientos de ingPniería. 
diseños. mecanismos de gestión, programas e indicadores, todos ellos desarrollq_dQs_Qor el 
regulado media!ltg~eriencia. inversión _y desarrollo de_ t~c._Q__OIQgín'> .. así como /~ 
caracter1sticas específicas de las ti>cnicas, procesos. procedimientos. diserios~ 
mecanismos y programas ocupadas en el proceso industria/, representa una ventaja 
competitiva (rente a terceros y wya d1vulgac1on otorgaría a terceros, competidores 
potenciales o competidores, la posibilidad de ut1l1zar la información de la empresa con 
fines propios, Jo que no permitiría mantener dicha ventaja competitiva ·· 

IV. Que la información no sea del dominio público ni resulte evidente para un técnico o 
perito en la materia, con base en la información previamente disponible o la que 
deba ser divulgada por disposición legal o por orden judicial: ~ 

'"Al respecto, es de importancia indicar que la información en cuestión no es del dominio 
público ni resulta evidente para un técnico o perito en la materia. toda vez que como ya se 
manifestó. esta DGGEERC ha adoptado los medios o sistemas suficientes para preservar su 
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confidencialidad y el acceso restringido a la mismo. rcf uerza lo anterior. el hecho de que 
esta DGGEERC entregará al peticionano una versron pública del proyecto solicitado en la 
que se llora pub/tea aquella información que tiene tal carácter.·· 

Por lo anterior, este Comité estima procedenLc la clasificación como infom1ación 
confidencial por ser considerada como secreto industrial, por lo que se considera que 
aclualiza el supuc~to µrevislo en el tercer párrafo del artículo 116 de la LGTAIP y fraccion 
1 del artículo 113 de la LFT AIP. en correlación con el artículo 8 2 de la Ley de la Propiedad 
Industrial y el Lineamiento Cuadragésimo cuarto de los lineamientos generales en materia 
de clasificación y desclasificación de la información. así como para la elaboración de 
versiones públicas. 

Con base en lo expuesto en los Considerandos que anteceden, este Comité de Transparencia 
analizó la declaración de inexistencia de la información. relativa a "cualquier documento o 
información que haya emitido la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Ambiente del Sector Hidrocarburos de la empresas denominada E and P Hidrocarburos y 
Servicios. S.A. de C.V.", en apego a lo establecido en los arL ícu los 13 y 1'13 de la LFT AIP, 19. 20 
y 139 de la LGTAIP. 

rinalmente. este Comité de Transparencia analizó la clas1flc ación de la información. señalada en 
el Antecedente 111. relativa a datos personales, lo anterior con fundamento en lo dispuesto en 
los artículos 113. fracc ión l. 117. primer párrafo de IJ LrT AIP: 116, primer párrafo y 120, 
primer párrafo de la LGTAIP: en correlación con la fraccíón 1 del Lineamiento Trigésimo octavo 
de los Lineamientos generales en materia de clasifícación y dcsclasificación de la información, 
así co1110 para la elabordció11 de versiones p(iblicas .. 

RESOLUTIVOS 

PRIM ERO.- Se confirma la declaración de inexistencia de la información señalada en losf 
Antecedentes 11y111. relativa a "la empresa denominada E and P Hidrocarburos y Servicios. S.A. 
de C.V." de conformidad con lo expuesto en la parte Considerativa de la presente Resolución: lo 
anterior. con fundamento en los artículos 141, fracción 11 de la LFTAIP y 138. fracción 11 de la 
LGT /\IP 

SEGUNDO.- Se confirma la clasíficación de información confidencial señalada en el 
Antecedente 111, de conformidad con lo expuesto en la parle Considcrativa de la presenLe 
Resolución por tratarse de datos personales como lo señala la DGGEERC, lo anterior con 
fundamento en lo establecido en los artículos 113, fracción 1, 117. primer párrafo de la LFTAIP: 
116, primer párrafo y 120, primer párrafo de la LGT l\IP. y la fracción 1 del Lineamiento 
Trigésimo octavo de los Lineamientos generales en matcna de clasificación y desclasificación 
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de la información. así como para la elaboración de versiones públicas. Se aclara que la Unidad 
Administrativa deberá poner a disposición del solicitante una versión pública de la información 
que contiene los datos per~onales. lo anterior atento a lo dispuesto en los artículos 108 de la 
LFT Ao lpp+pñlP y 111 de la LGT AIP; así como lo previsto en el Lineamiento Noveno de los 
Lineamientos generales en materia de clasiíicación y desclasificación de la información. así 
como para la elaboración de versiones públicas. 

TERCERO.- Se confirma la clasificación de información ronfidencial señalada en el 
Antecedente 111, relativa al secreto industrial. de conformidad con lo expuesto en la parte 
Considerativa de la presente Resolución. de conformidad con el t ercer párrafo del artículo 116 
de la LGT AIP y la fracción 11 del artículo 113 de la LFT AIP. en correlación con los Lineamientos 
Trigésimo octavo, fracción 111 y Cuadragésimo cuarto de los Lineamientos generales en m;:iteria 
de clasificación y desclasificación de la información. así como para la elaboración de versiones 
públicas. así como el artículo 8 2 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

CUARTO.-Se instruye a la Unidad de Transparencia de la ASEA para notificar la presente 
Resolución a la DGSIVEERC adscrita a IJ USIVl y DGGEERC adscrita a la UGI. así corno al 
solicitante. señalándole en el mismo acto su derecho a interponer Recurso de Revisión contra la 
misma en términos de los artículos 142 de la LGTAIP y 147 LFTAIP ante el INAI. 

Así lo resolvió el Comité de Transparencia de la ASEA. el 16 de mayo de 2017. 

-
Negrete M artínez. 

Suplente del President e del Comité de Transparencia de la ASEA. 

erto alvo Serrano. 
1 Tit lar del Órgano Interno de Control en la Secretaría de Medio Ambiente y 
tur es, en el Comité de Transparencia de la ASEA. 
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José Isidro Tineo Méndez. 
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En suplencia por ausencia del Titular de la Dirección General de Vinculación Estratégica, quien 
en términos d1os artículos 20, fracción XII, y 48 del Reglamento Interior de la ASEA. 
/IR()/ )1 Tl.t./ M· (P . ,/Jfi"" 

. ' . _;-;.:> 
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